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En MADRID, a nueve de

ÚNICO. En fecha
expediente LIBERTAD
seguido al penado JE
dicha Resolución, poi
GABILONDO, en nombre
interpuesto recurso d
se ha dado traslado para
ha evacuado su escrito
dicho recurso de refo2ma

delÚNICO. A la vista
Sra. Letrada del lib
GABILONDO, debe
de Julio de 2013,
libertad condicional,
definitivo, sino qu
síntomas del interno
su dia concedida.

Puede convenirse que
pero no debe ob
facultativamente al ¿
condicional, sin que
jurídica en la que se
derivar de la misma,
fue lo que permitió
libertad condicional

Debe recordarse que
el Auto de Libertad
comunicar cualquier
tratamiento médico, p
tomar conocimiento y
efecto, sino que deb
salud del penado,
estime oportunos.
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al Ministerio Fiscal, que
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ente ha devenido firme y
una valoración de los

a libertad condicional en

se califique de inusual,
La legislación permite
La evolución del liberado
prejuzgar la situación

los efectos que se puedan
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Procede, en consecue
interpuesto por la Sr;

Vistos los artículos
aplicación S.Sa.

Se desestima el recur
2013 por la Sra. L
contra Providencia di
2013.

Notifíquese esta Res
Centro Penitenciario.

Contra este Auto y ar
la Sala de lo Penal c
recurso de apelación
siguientes al día de £

Así lo pronuncia, ma
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partes y comuniqúese al

>, para hacerlo valer ante
Nacional, cabe interponer
e los cinco días hábiles

limo. Sr. Magistrado D.
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